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Hínísterlo de Aúríciiltnra 
Orden de 18 de Junio de 1957 por la 

que se establecen las fechas.de aper-
tara y cierre del período de caza para 
la temporada 1957 58. 
limo. Sr.: En uso de las atribucio 

nes que le concede la Ley de 26 de 
Julio de 1935, y en a tenc ión a las 
circunstancias que concurren en el 
año actual, previo informe del Con
sejo de Pesca continental, Caza y 
Parques Nacionales/ 

Este Ministerio dispone; . 
Artículo 1.° A excepción del uro

gallo y la avutarda, las fechas de 
apertura y cierre del pe r íodo de caza 
para las distintas especies en el te
rritorio nacional peninsular e Islas 
Baleares durante la temporada 1957- I 
58 serán las siguientes: 

A) Caza mayor. I 
a) Para todas las especies, excep

to para las comprendidas en los 
apartados b), c) y d). . 

Apertura de la caza: el 12 de Octu-s 
bre del año en curso. 

Cierre: Comenzará la veda el 17 de 
Febrero de 1958 en todas las provin- . 
cias peninsulares y en la de Balea-1 
res. 

b) Corzo y rebeco. I 
Apertura de la caza: E l 15 de Sep-1 

tiembre del año en cuso. 
Cierre: Comenzará la veda el 1 de 1 

Noviembre. 
c) Cabra m o n t é s . 
La caza de esta especie, en los te

rrenos que señala el a r t ícu lo tercero 
Je la Orden ministerial de 30 de 
Octubre de 1952, se regirá por el Re
glamento que para cada caso a p r u c 
oe el Servicio Nacional de Pesca Flu-
Vla}y Caza. 
n SiJ08 d e m á s terrenos q u e d a 
Prohibida la caza de la m o n t é s has-
^ el 15 de Septiembre de 1958. E l 
jervicio Nacional de Pesca Fluvial 
J Uza dictará las normas especiales 
4ue regularán la caza de dicha espe-

atendiendo a la consérvac ión y 
l0yentode la misma. 

y Oso. 
Apertura de la caza: El 15 de Sep-

"enibre del año en curso. 

Cierre: Comenzará la veda el 1 de 
Noviembre. 

Por el Servicio Nacional de Pesca s 
Fluvial y Caza se d e t e r m i n a r á pre
viamente el n ú m e r o de ejemplares 
que deben cazarse durante la tem
porada en cada provincia, y se expe 
djrán los permisos especiales para 
efectuar cacerías de osos de acuerdo 
con el Reglamento que dicte la D i 
reccíón General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial . En dichos permisos, 
que debe rán ser presentados previa
mente en la Comandancia de la 
Guardia Civil del pueblo m á s p r ó 
x imo al monte donde va a efectuarse 
la cacería, se especificarán monte, 
fecha y nombres de los cazadores. 

B) Caza menor. 
Á p e r t u i a de la caza: El 22 de Sep 

tiembre del año en curso. 
Cierre: C o m e n z a r á la veda el día 

3 de Febrero de 1958, con excepción 
de las aves acuá t icas , para las cua 
les c o m e n z a r á el 1 de Marzo del mis 
mo año . 

Ar t . 2 ° La fecha de apertura del 
pe r íodo de caza del urogallo se rá el 
20 de Abr i l de 1958. 

Cierre: Comenzará la veda el 21 
de Mayo. 

Para efectuar el ejercicio de la ca
za de esta especie se p rovee rán los 
cazadores de permisos especíales en 
las Delegaciortes Provinciales del 
Servicio Nacional de Pesca Fluvial 
y Caza. Dichos permisos, que se rán 
para dos piezas a lo sumo, t e n d r á n 
un plazo de validez de cinco días , y 
en ellos £e especificará el nombre 
del lugar, monte o coto donde va a 
cazarse, pudiendo suprimir dichas 
Delegaciones del Servicio Nacional 
de Pesca Fluvial y Caza la expedi
ción de permisos de esta clase cuan
do se halle cubierto el cupo previsto 
para cada zona. 

Art , 3.° La fecha de apertura del 
pe r íodo de caza de la avutarda se rá 
el 22 de Septiembre del año en curso. 

Cierre: C o m e n z a r á la veda el 21 
de Mayo de 1958. 

La caza de la avutarda se regirá 
por las mismas normas que en la 
temporada anterior. 

Art . 4 o En las provincias cana
rias de Tenerife y Las Palmas, las 
fechas de apertura y cierre de la 
caza mayor serán de 1 de Agosto y 
31 de Diciembre, y para la caza me
nor, desde el primer domingo de 
Agosto al ú l t imo domingo de D i 
ciembre, quedando las citadas fe
chas comprendidas en la época legal 
de caza. 

A r t . 5.° Se prohibe el empleo de 
postas para el ejercicio de. la caza 
mayor en todo el territorio nacional. 

Ar t . 6.° Se recuerda la prohibi
ción de matar en todo tiempo las 
hembras de ganado cervuno y sus 
similares, como corzas y gamas. 

Además , se prohibe cazar en todo 
tiempo las hembras de la cabra mon
tés y la del rebeco seguida de c r ía . 

Asimismo queda terminantemente 
prohibida la caza de las especies del 
género «Cervus» (ciervo o venado), 
«Dama» (gamo o paleto), «Capreolus» 
(corzo), «Capra» (macho m o n t é s ) y 
«Rupycapra» (rebeco o sarrio), en 
sus dos primeras edades de cervato 
y varetoen la primera y sus similares 
en las otras-

Art . 7.° Quedan facultados los 
Gobernadores civiles para que, o ídos 
los C o m i t é s Provinciales de Caza y 
Pesca, puedan autorizar, dentro de 
sus respectivas provincias, donde 
es t én levantadas las cosechas, la ca
za de la codorniz, tó r to la y paloma 
a partir del día que fijen, debiendo 
és te coincidir con un domingo o dia 
festivo del mes de Agosto. Dicha 
au tor izac ión se l imi tará a aquellas 
zonas en que por existir las especies 
antes citadas se estime conveniente, 
pudiendo suprimirla antes de que se 
levante la veda general, si hubiesen 
cesado las causas que la motivaran. 

Quedan absolutamente prohibidas 
las tiradas de tó r to las en la tempo
rada de entrada. 

Art . 8.° Con respecto a los veda
dos de caza regirán en el presente 
año las disposiciones vigentes sobre 
los mismos, p u d i é n d o s e sacar en 
ellos los conejos desde el 1 de Julio, 
ampl i ándose hasta el 21 de Septiem
bre p róx imo , inclusive, la obl igación 
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de ir a c o m p a ñ a d o s , para su circula
ción y venta, de una guía que acre
dite debidamente su procedencia. 

A r t , 9.° Se faculta a la Direcc ión 
General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial para que, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Nacional de 
Pesca Fluvial y Caza, pueda adelan
tar el comienzo de la veda en aque
llas provincias o zonas en las que 
las condiciones especiales que en 
ellas concurran así lo aconsejen, 

Ar t , 10. Se recomienda a los Go
bernadores civiles. Jefes de Coman
dancia de la Guardia Civi l y Jefes 
de los Servicios Forestales, estimu 
len el celo de los Agentes de la Au
toridad a sus ó rdenes para la m á s 
exacta vigilancia y cumplimiento de 
cuanto se p recep túa en la presente 
Orden, 

A r t . 11 Cuanto se dispone en la 
presente Orden no es de apl icación 
en las zonas que es tán sometidas a 
r eg lamen tac ión especial o en las que 
actualmente esté prohibida o res
tringida la caza en vi r tud de dispo
siciones vigentes. 

Tampoco será de aplicación en los 
casos que previene la Ley de 30 de 
Marzo de 1954, sobre pro tecc ión de 
d a ñ o s causados por la caza. 

Lo que comunico a V . t. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid, 18 de Junio de 1957. 

C A N O V A S 
l i m o . Sr, Director general de Mon

tes, Caza y Pesca Fluvial 2931 

M i e m R U I 
i nni (¡ta A 

boran productos alimenticios distin
tos del pan y a ios autorizados para 
el preparado y reenvasado de dichos 
ar t ículos con destino a la condimen
tación o cocinado de alimentos, que 
se encuentran en posesión de la 
A U T O R I Z A C I Ó N D E COMPRAS 
DE HARINAS de la pasada campa
ñ a 1956 57, p rocederán a renovar la 
expresada autor izac ión por la corres
pondiente ja la C a m p a ñ a Cerealis
ta 1957-58, ante esta Delegación Pro
vincial , provistos de la anterior, en 
un plazo que finalizará el día 10 del 
p róx imo mes de Agosto, fecha en 
que cesará la validez para la retira
da de harinas con las Autorizaciones 
expedidas para la C a m p a ñ a 1956-57. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 10 de Julio de 1957. 
2919 E l Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Alvarez de Rementería 

c m 
te LBÓB 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado au tor izac ión 

D. José Aller, Prieto, vecino de Rio-
frío de Orbigo, para realizar obras 
de cruce con tubería , de conducc ión 
de aguas para riego en el camino 
vecinal de «San Feliz de las Lavan
deras a lá carretera de Rionegro a la 
de León a Caboalles» K m . 10, hm 1, 
se hace públ ico para que durante el 
plazo de quince días se puedan pre
sentar reclamaciones por los que se 
consideren perjudicados, en la Se
cretar ía de esta Corporac ión . 

León, 21 de Junio de 1957.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 
2670 N ú m . 795.—46,75 ptas. 

Eomlsaría Geoerai de Abasíedmlenles CoMeraciAn Hí iMáf ica del Duero 
Don J o a q u í n Ibáñez Mart ín, con 

vecindad en Valladolid, Plaza de Te
ner ías (Hotel), solicita dos aprove
chamientos de 148,94 y 599,46 litros 
de agua del r io Orbigo, en t é rmino 
municipal de Roperuelos del Pá ra 
mo; así como la ocupac ión de los 
terrenos de dominio públ ico necesa
rios para la ejecución de las obras. 

. INFORMACION PÚBLICA 
Las obras comprendidas en el pro 

yecto, son: 
Toma: La obra de toma consiste 

en la cons t rucc ión de un canal de 
172,00 metros que partiendo del r ío 
termina en la casa de m á q u i n a s , que 
es una nave rectangular que a lo jará 
los grupos moto-bomba. 

Primer aprovechamiento: con él 
se pretende regar 122,45 Has., para 
lo cual en la casa de m á q u i n a s se 
ins ta la rá un grupo moto-bomba de 

DELEGACION PROVINCIAL 
D E L E O N 

De i n t e r é s para los i n d u s t r i a l e s 
panaderos, los que elaboran productos 
alimenticios distintos del pan y a los 
a u t o r i z a d o s p a r a el preparado y 
reenvasado dé harinas con destino 
a la condimentación o cocinado de 

alimentos 
ASUNTO: Renovac ión de la Autor i 

zación de Compra de Harina Pa-
n iñcab l e . 

A los efectos previstos en el ar t ícu
lo 13 de la Circular 3/57 de la Comi
sar ía General de Abastecimientos y 
Transportes publicada en el Boletín 
Oficial del Estado n ú m e r o 163, de fe
cha 24 del pasado mes de Junio, los 
industriales panaderos, los que ela-

10,00 metros terminando la tnh 
ría de impuls ión en una aceonf,' 
que t end rá un aliviadero lateral o 
servirá de m ó d u l o . Esta acequia te 
d rá una longitud superior a los 1 
metros, será rectangular y podJV 
conducir en su comienzo 225,00 S 
tros, dominando toda esta zona Hp 
ella parte parte ptra acequia secun 
dar ía . 

Segundo aprovechamiento: La zo 
na es de 499,55 Has., situada la parte 
m á s alta a unos 22 metros de altura 
efectuándose la elevación en dos es
calones; para el primero y en la misi 
ma casa de m á q u i n a s del primer 
aprovechamiento, se instalarán dos 
grupos molo-bomba de 100 C. V. ca
da uno con lo cual se eleva el agua 
unos 11,00 metros terminando la tu
ber ía de impuls ión en un canal 
capaz de conducir 900 l[s.; uno de 
los cajeros t end rá un aliviadero que 
serv i rá de módulo , este canal de 
490,00 metros de longitud conduce 
el agua hasta otra casa de máquinas 
en la que se a lo jarán dos grupos 
moto-bomba de 100 C. V. cada uno 
que elevará el agua otros 11,00 me
tros; del final de esta elevación par
t i rá una serie de acequias que domi
n a r á n toda la zona. 

Para el cruce de caminos se prevé 
la cons t rucc ión de sifones. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en 
R. D.-Ley de 7 de Enero de 1927, a 
fin de que en el plazo de treinta días 
naturales, contado a partir de la fe
cha de publ icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan formular ante 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, Muro 5 en Valladolid, las 
reclamaciones «jue estimen oportu
nas los que se consideren perjudica
dos cqn las obras reseñadas, hallán' 
dose expuesto el Proyecto para su 
examen, dorante el mismo período 
de tiempo, en el Negociado de Con
cesiones de aquel Organismo, du
rante horas hábi les de Oficina; ad
vir t iéndose que no tendrán fuerza 
n i valor alguno los escritos reclama
ción que se presenten fuera de plazo 
o no estén reintegrados conforme a 
la Ley del T imbre en vigencia. 

Valladolid, 27 de Junio de 1957.7 
E l Ingeniero Director, Benito Jim6' 
nez Aparicio. 
2739 N ú m . 793.-220,50 ptas. 

CONCESION DE AGUAS PUBLICAS 

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: Agrupa

c ión de Regantes de Villayandre, 
con vecindad en Villayandre (León;. 

Clase de aprovechamiento: Riegos» 
Cantidad de agua que se pide: 

50 C. V. que elevará el agua unos 19,00 litros por segundo, 



Corriente de donde ha de derivar
se: Río Esla. / 
Tirininos municipales en que radi^ 

rarán las obras: Crémenes (León). 
De conformidad con lo dispuesto 
el artículo 11 del R. Decreto Ley 

5o 7 de Enero de 1927, modificado 
ÍSr el de 27 de Marzo de 1931 y dis-
nosiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que t e r m i n a r á a 
las trece horas del d ía en que se 
cumplan treinta naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, i n 
clusive, a la de pub l i cac ión del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
¿el Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 
de ejecutar. T a m b i é n se a d m i t i r á n 
en dichas oficinas y en los referi
dos plazos y horas, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurr i
do el plazo fijado no se a d m i t i r á 
ninguno más en competencia con 
los presentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el art ículo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verif icará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de t e rminac ión del plazo 
de treinta días antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y levantándose de ello el acta 
{[ue prescribe dicho ar t í cu lo , que 
será suscrita por los mismos. 

Valladolid, 31 de Mayo de 1957.-
El Ingeniero Director, Benito J i m é 
nez Aparicio. 
2429 N ú m . 792-149,65 ptas. 

Entidades menores 

desde el día siguiente de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, hasta el an
terior al seña lado para la subasta. 

La apertura de plicas se verificará 
en la Secretar ía de la Junta Vecinal, 
a las trece horas del día siguiente al 
en que se cumplan diez días , a con
tar del* inmediato al de la publica
ción del anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

La Pola de Gordón, 27 de Junio 
de 1957.—El Presidente de la Junta, 
T. Mar t ín . 

Modelo de proposición 
D. . . , mayor de edad, vecino de , . , 

provincia de , con documen
to nacional de identidad, n ú m , 
expedido en . . . . , enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia n ú m , del día . . . 
de , y d e m á s condiciones que se 
exigen para la ejecución, por subas
ta, de las obras de amp l i ac ión del 
cementerio de La Pola de Gordón, 
se compromete.a realizar la obra, 
con sujeción estricta al proyecto, 
pliego de condiciones facultativas y 
económico-admin i s t ra t ivas , y d e m á s 
fijadas, por la cantidad de pese
tas (en letra). 

Fecha, y firma del proponente. 
2724' N ú m . 796.-149,65 ptas. 

Jmta Vecinal de La Pola de Gordón 
Cumplidos los t rámi tes reglamen

tarios, se saca a subasta la ejecución 
de la obra de ampl iac ión del cemen
terio de esta vi l la , bajo el t ipo de l i -
citación de 49.119,80 ptas., a la baja. 

El plazo para la real ización de la 
obra será de dos meses, a partir de 
la adjudicación definitiva-

Los pliegos, memoria y proyecto 
estarán de manifiesto en la Secreta-
Ja ue la Junta Vecinal, durante los 
aias laborables, y horas de oficina. 

Los licitadores cons igna rán pre-
J amenté en la Deposi tar ía de la 
:aa°la Vecinal, en concepto de ga-
¡«iia provisional, la cantidad de 
«» pesetas, y el adjudicatario pres
ea, como garant ía definitiva, el 5 
cación1110 del imPorle de la adjudi-

1 am?SiProposic*ones» con sujeción al 
sen? ? que al final se indica, se pre-

i en la Secretaria de la J u n t á 
^nal, durante las horas de oficina, 

Junta Vecinal de Qaintanilla 
del Monte 

Esta Junta Vecinal, en sesión ce
brada el día nueve de los corrientes, 
dictó el siguiente acuerdo: 

Dada cuenta del expediente ins 
t ru ído por la u su rpac ión cometida 
en terrenos propiedad de esta Ent i 
dad Menor, al pago de los «Mampa 
ros de Valdecapón», y 

Considerando: Que aparece debi
damente probado se trata de una 
usu rpac ión de unos cuatro m i l qui 
nientos metros cuadrados, siendo de 
competencia de esta Junta proceder 
a su re iv indicac ión, por estar com
prendido el tiempo en lo determina
do en el a r t ícu lo 404 y concordantes 
de la Ley refundida de Régimen 
Local vigente. 

Considerando: Que tal u su rpac ión 
reviste un marcad í s imo carác te r de 
mala fe, a juicio.de esta Junta, toda 
vez qüe , a pesar de las gestiones y 
anuncios realizados, no se ha pre
sentado el usurpador de la misma, 
con lo que nada se contradice lo 
mantenido por la Junta, de ser ello 
la propietaria, ún i ca poseedora de 
los terrenos, según está acreditado 
documentalmente en el expediente, 
siendo aplicable el Código Civ i l de 
que el que siembra de mala fe, pier
de lo sembrado. 

Considerando: Que el rescate acor
dado por esta Junta Vecinal, dada la 
ejecutoriedad de sus resoluciones, 
lleva aparejada la consecuencia de 
que deje las cosas en el estado en 

3 

que se encontraban antes de los tra
bajos abusivos ejecutados, si bien, y 
dada la necesidad que tiene el cen
teno sembrado de ser segado, en evi
tac ión de que se pueda perder la co
secha: 

Por unanimidad, se aco rdó : 1.° De
clarar abusivo y arbitraria la usurpa
ción de los terrenos que se dejan se
ña lados . 2.° Como consecuencia, pro
ceder a tomar posesión, procediendo 
a la siega del centeno allí sembrada, 
levantando acta de todo ello, man
dando depositar dicho fruto en la 
Junta Vecinal, para que en el plazo 
de quince días , a partir de la pub l i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se invite a comparecer al 
autor de la usu rpac ión del terreno, 
quien deberá abonar todos los gas
tos originados a esta Administra
ción para recobrar la posesión de 
la parcela, siega, l impia del centeno, 
con su transporte y d e m á s gastos de 
per i tac ión hecha en el acta de toma 
de posesión, i n d e m n i z a c i ó n de los 
d a ñ o s causados, igualmente fijados 
en acta de toma de posesión, mul ta , 
etcétera, todo lo cual asciende a la 
cantidad de tres m i l quinientas se
senta y nueve pesetas. 3.° Que, pasa
do el plazo de quince d ías s e ñ a l a d o , 
se p rocederá a vender el centeno y 
la paja, ingresando su importe en 
arcas de esta Entidad Menor, en 
caso de no comparecer el posible 
autor de la u su rpac ión . 

Lo que se hace púb l i co , para ge
neral conocimiento y efectos. 

Quintanil la , 9 de Junio de 1957.— 
E l Presidente, Antonio Peláez . 2917 

nmwriM fe taitleia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Riaño 
Don Angel González S imón , Juez de 

Primera Instancia de R iaño y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

la pieza segunda del procedimiento 
universal de quiebra del comercian
te D. Alfredo de Prado Baños , que 
se sigue en este Juzgado, por provi
dencia de esta fecha se a c o r d ó con
vocar a la Junta General de acreedio-
res para el día trece de Agosto p róx i 
mo, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con obje
to de proceder a la r e n d i c i ó n de 
cuentas por los Síndicos y para deci
dir si procede o no continuar las 
gestiones para el cobro de los posi
bles crédi tos que tuviera el quebrado. 

Y para c i tac ión del quebrado don 
Alfredo de Prado Baños , acreedores 
y d e m á s interesados, se l ibra el pre
sente en R iaño a veint iséis de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y siete. 
Angel González S imón.—Ante m i : E l 
Secretario, L . Sarmiento. 
2911 N ú m . 798.—70.90 ptas 
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Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan 

En v i r tud de lo acordado en ejecu 
ción de sentencia de los autos de 
juicio de menor cuan t ía promovidos 

§or el Procurador D. D á m a s o de 
oto Alvarez, en nombre y represen

tac ión de D. Sergio Vasco F e r n á n 
dez, vecino de Gordoncillo, contra 
D . Justo Revilla Alonso y otros, "se 
saca a públ ica subasta por segunda 
vez y t é rmino de veinte días el si
guiente inmueble: 

U n majuelo en Laguna, t é r m i n o 
de Gordoncil lo, que hace 898 cepas 
y linda: Este, Hi lar io Cas t añeda ; 
Sur, Emeterio Gut ié r rez ; Oeste, Vic
toriano González, y Norte, camino 
de Mayorga; tasado en 6.846 pesetas, 
como perteneciente al difunto don 
Teodoro Revilla, 

El acto de la subasta t e n d r á lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 17 de Agosto p róx imo , a 
las doce horas, adv i r t i éndose que 
para tomar parte en la misma debe
rán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del t ipo de tasa
ción, rebajado en un 25 por 100, que 
se rá el inicial , devolv iéndose acto 
seguido las consignaciones a sus 
respectivos d u e ñ o s , excepto la que 
corresponda al mejor postor, que se 
reservará en depós i to como garant ía 
del cumplimiento de la obl igación y, 
en su caso, como parte del precio 
del remate. No se admi t i rá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del tipo inicial y p o d r á hacerse a ca
l idad de ceder a tercero. 
- No han sido presentados t í tu los 
de propiedad y se anuncia la presen 
te sin suplirlos, p rev in iéndose que 
las cargas y g ravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to del actor c o n t i n u a r á n subsis
tentes, en tendiéndose , que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción el pre
cio del remate. 

Valencia de Don Juan, a uno de 
Julio de m i l novecientos cincuenta y 
siete.—El Juez (ilegible)—El Secreta
rio, Carlos Garc ía Crespo. 
2857 N ú m . 788.-152,25 ptas. 

Juzgado* de Primera Instancia 
de La Bañeza 

D o n Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de La Bañe 
za y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo 
promovidos por el Procurador don 
J e r ó n i m o Carnicero Cisneros, en 
nombre y representación de D. Joa 
qu ín Carracedo Fe rnández , vecino 
de Castrocontrigo, contra D. José 
Vidal Vidales?, mayor de edad, la
brador y veciro de Quintana y Con 

gosto, sobre r e c l a m a c i ó n de canti
dad por principal , intereses y costas; 
en cuyo procedimiento, por provi
dencia de esta fecha, se halla acor
dado sacar a primera y públ ica su
basta, por t é rmino de veinte días, 
las fincas embargadas siguientes: 

1. a Una titírra en t é rmino de Quin
tana y Congosto, al pago de «La Ma-
jadica», de dos heminas de cabida, 
o 12,52 áreas, ' regadío; l inda: al Na
ciente, con Santiago González Lo
renzo; Poniente, José F e r n á n d e z Ca
bero; Mediodía, camino, y Norte, 
t amb ién con camino. Tasada peri
cialmente en nueve m i l pesetas. 

2. a Otra en el mismo t é r m i n o y 
pago, de hemina y media de cabida, 
o 9,39 áreas , regadío; l inda: al Nor
te, con camino vecinal de Palacios; 
Sur, camino; Este, J o a q u í n Migué-
lez, y Oeste^ Eladio Lera. Tasada 
pericialmente en tres m i l pesetas. 

E l remate t end rá lugar el día diez 
y nueve de Agosto p róx imo , a las 
doce de su m a ñ a n a , en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sin suplirse 
previamente los t í tulos de propie
dad, sirviendo de tipo para la subas
ta referida el de la tasac ión pericial 
de las fincas descritas, p rev in iéndo
se a los licitadores, que para tomar 
parte en dicha subasta, d e b e r á n con
signar en la mesa de este Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por cientOy por lo me
nos, del valor que sirve de tipo para 
aqué l la , y que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del referido tipo; pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ce
derlo a un tercero. 

Dado en La Bañeza, a veintisiete 
de Junio de m i l novecientos cin
cuenta y siete.—Luis Fernando Roa 
Rico.—El Secretario, Manuel Rodr í 
guez. 
2868 N ú m . 787.—160,15 ptas. 

Cédula de requerimiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

l imo . Sr. Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia n ú m e r o 1 de León y su 
partido en autos de ju i c io ordinario 
de menor cuan t í a promovidos a ins
tancia de D. J u l i á n Morán González, 
vecino de Castrillo de la Ribera, con
tra D. Rufino Rodríguez Morán , por 
sí y como presunto heredero de don 
Cayetano Rodríguez Villanueva, y 
contrarios que sean o se crean here
deros del referido D. Cayetano Ro
dríguez Villanueva, fallecido en Cas-
t r i l lo de la Ribera el día 1 de Mayo 
de 1947, que son desconocidos, sobre 
devolución y entrega de bienes y 
otros extremos, por medio de la pre
sente ^ en ejecución de la sentencia 
firme recaída en aludido procedi
miento, se hace saber a expresados 
herederos desconocidos que debe rán 
rendir cuentas a la comunidad here
ditaria en cuyo nombre y beneficio 
ac túa el demandante, de la gestión 

realizada por el causante de dich 
demandados Sr. Rodríguez Villanu 
va, como mandatario administrador 
para lo cual se les concede el térm 
no de veinte d í a s . l ' 

Y para que sirva de notificación 
requerimiento a expresados herede 
ros desconocidos, expido la presenté 
cédula , que firmo en León, a tres de 
Julio de m i l novecientos cincuenta 
y s ie te . -El Secretario, Facundo Gov 
2834 N ú m . 789.~94.50 ptas 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Municipal del núme

ro , dos de los de esta ciudad de 
León, por providencia de esta fecha 
dictada en el ju ic io de faltas núme-
ro 73 de 1957, por el hecho de lesio
nes, aco rdó señalar para la celebra
ción del correpondiente juicio de 
faltas el p róx imo día veintiséis del 
mes de Julio de m i l novecientos CÜK 
cuenta y siete, a las diez horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
Municipal , sita en Fernando de Cas
tro, n ú m e r o 16, mandando citar al 
señor Fiscal Municipal y a las partes 
y testigos para que comparezcan 
a celebrar dicho juic io , debiendo 
acudir las partes provistas de las 
pruebas de que intenten valerse, y 
con el apercibimiento a las 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de 
hacerlo, se les impondrá la multa 
hasta 100 pesetas, conforme dispone 
el a r t ícu lo 966 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal , pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
Municipio di r ig i r escrito a este Juz
gado en su defensa y apoderar per
sona que presente en el acto de jui
cio las pruebas de descargo que 
tengan conforme a lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 970 de lá referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma al 
denunciante Nicasio Viescas García^ 
de 31 años de edad, casado, jornale
ro, vecino que fué de Campo Santi-
báñez, cuyo actual paradero se des
conoce, expido, f i rmo y sello la pre
sente en León a cinco de Julio oe 
m i l novecientos cincuenta y sie*e-„ 
E l Secretario, A. Chicote. 2879 

ANUNCIO PARTICULAS 

Cala de Ahorros y Monte de Ple¿a(t 
de León 

Habiéndose extraviado la l ^ í í 
n ú m . 132.216 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se 
públ ico que si antes de q^nceJ^' 
a contar de la lecha de este anuncio, 
no se presentara reclamaciofl a i s 
na, se expedirá duplicado de la m i 
ma, quedando anulada la p n ^ 
2870 N ú m . 786.-26.25 ptas 
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